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LOTA, I ó de Noviembre de 2022.-
DECRETO N', ¡.946 C.-
VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio N" 4.774 C de t-echa 02. t I .2022

que asciende al cargo de la Planfa de Directivo, Grado 6" E.M.R., a don JUAN ENRIeUE ERICES
PACH ECO, a contar del l' de Julio 202 | . dando origen a la vacante. Directivo Grado 8" E.M.R.;

b) ReB¡amento N' 02, de fecha 26 de diciembre de 2018.
que lrja la Planta de la Ilustre Municipalidad de Lota. tomado razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por
Contraloría Región del Bio bio. por orden del Conralor General de la República. publicado en Diario Oficial.
con fecha 09 de noviembre de 2019:

c) Reglamento N' 05, de f'echa ll de noviembre de
2019. 'Fé de errrta en publicación de Reglamento No 2 de fecha 2ó.12.2018, publicado en el día
09.1I.2019, l. Municipalidad de l,ota" en Diario Oficial;

d) Lo dispuesto en el Párrafo 4 del Titulo ll de la Ley N"
18.883. Estatuto Administrativo para funcionarios municipales

e) Resolución N' ó del 29.03.2019 de Conrraloria
General de la República. que ltja norntas sobre exención de tránr¡te de Tonra de Razón. de las nraterias de
personal que se indican:

fl Resolución N" l8 del j0.0j.2017 de Contraloria
General de la República. que ñja normas sobre tram¡tación en linea de Decretos y resoluciones relativos a la
materia de personal que indical

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013 de Contraloria
General de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Municipal. relativos a la materia de
personal que indica;

h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado:

Considerando:
l.- El Escalafón de mérito para el año 2022.
2.- Las normas para el ascenso, est¡puladas en la Ley N.

I 8.883. Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. 12. y las facultades
que me confiere el An. 63o ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional dc Municipalidades.

ANOTES
E\ PACINA DE \SP I \(-l L \t( tP,\t. \ t.\ s

¡]S RTJIZ
AR )

:J
D 0

DECRETO:
l.- Asciéndase a don DIEGO FERNANDO VECA

clD'  Director. Grado 9'E.M.R., al cargo Direcror. crado 8" E.M.R.. a conrar dcl 26
de Mayo de 2022. qu¡en por razones impostergables de buen servicio, asumirá sus funciones a contar de la
fecha de su ascenso.
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